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I. MENSAJE INSTITUCIONAL 

 

La Educación Superior en nuestros días, en 

cualesquiera de las Instituciones que la sustentan, 

conlleva un educar en base a la promoción de 

aprendizajes, de manera que los mismos, signifiquen y 

dignifiquen a un México congruente, a partir de las 

múltiples expectativas que favorezcan un desarrollo 

óptimo hacia la construcción del conocimiento y el 

ejercicio de todos y cada uno, de aquellos valores que 

enaltezcan a los seres humanos. De lo anteriormente citado nace nuestro arraigo y sentido de 

pertenencia, en busca, siempre permanente, de los cambios que favorezcan y lleven a feliz 

término nuestra iniciativa creadora como precursores y promotores de modelos que faciliten, 

técnica y científicamente la labor académica que profesamos, a partir de una sola premisa: 

nuestra identidad nacional en pro de un país caracterizado a plenitud, por personas 

congruentes e identificadas, primero, con una educación que sume y multiplique esfuerzos 

tanto como compromiso al avance y desarrollo evolutivo de México, y segundo, atentos a las 

propuestas que reclaman apertura e igualdad sociocultural a las políticas que respondan a un 

proceso enseñanza aprendizaje, basado en la filosofía de la educación orientado a desarrollo 

de competencias y a una responsabilidad social, con el compromiso de dar evidencia de las 

acciones emprendidas en el año 2010 para el logro de  nuestras metas. 

En este año, el Tecnológico de Ciudad Valles, durante treinta años ha dejado huella y un 

corazón del tamaño de la Huasteca al Estado de San Luis Potosí, es lo menos que podemos 

hacer, para que las futuras generaciones constaten antecedentes y vuelquen la visión de 

nuestro Instituto en una misión cumplida y continúen adelante. Por lo que el presente 

documento que ponemos en sus manos, nos habla de un ayer y de un hoy vivos a través de 

las generaciones, que insertas en el sector productivo nacional, dejan constancia y son 

prueba fehaciente de nuestra calidad y excelencia educativa. Como directora de esta 

Institución a la cual dignamente represento presento a ustedes el Informe de Rendición de 

Cuentas 2010. 

M.C. MARGARITA CONTRERAS MATA 

DIRECTORA 

 

 



 

 

      

 

INTRODUCCIÓN 

 

 

El Programa Sectorial de Educación y el Plan Nacional de Desarrollo, enmarca dentro de sus 

objetivos estratégicos el rumbo  de la Educación en México, estos objetivos y metas se 

retoman en el Programa Institucional de Innovación y Desarrollo (PIID) 2007-2012 del 

Sistema Nacional de Educación Superior Tecnológica (SNEST),  en el cual se establecen 28 

metas que definen el camino hacia la consolidación del Sistema. El  Programa Institucional de 

Innovación  y Desarrollo del Instituto Tecnológico de Cd. Valles 2007-2012 está alineado al 

cumplimiento de estas metas al 2012.  

 

Con esto, el Instituto Tecnológico de Cd. Valles, refrenda su compromiso con la sociedad 

mexicana, de contribuir con el desarrollo sostenible de nuestra región y de nuestro país; a 

través del planteamiento de objetivos, metas, estrategias y líneas de acción, los cuales 

forman parte de nuestro proyecto institucional. 

 

Los principios de justicia social, equidad y transparencia implican una corresponsabilidad 

entre sociedad y gobierno. El reconocimiento al desempeño es la clave para avanzar en la  

construcción de acuerdos que permitan establecer un nuevo modelo de gestión 

administrativa, que contribuya a la eficiencia, eficacia y transparencia en el uso de los 

recursos destinados a la educación. 

 

Es por ello, que debemos dar cumplimiento a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública Gubernamental, lo cual está plasmado en una meta de nuestro PIID 

2007-2012, por lo qué cada año se presenta un Informe de Rendición de Cuentas ante la 

comunidad tecnológica y sociedad en general. 

 
El presente documento enmarca las metas logradas y las no logradas del Instituto 

Tecnológico de Cd. Valles, así como los retos proyectados al  2012, sustentados en su  

Programa de Trabajo Anual 2010, analizando fortalezas y áreas de oportunidad, logrando 

con ello dar cumplimiento a las metas programadas. 

 

 

 

 



 

 

      

III.  MARCO NORMATIVO  

 

El Instituto Tecnológico de Cd Valles pertenece al Sistema Nacional de Educación 

Superior Tecnológica dependiente a su vez de  la Secretaría de Educación Pública y 

tiene la responsabilidad de informar a la comunidad tecnológica y a la sociedad en 

general,  el origen y la aplicación de los recursos públicos federales, estatales, 

municipales y propios.  

 

Esto se realiza a través de la  integración del presente documento de transparencia y 

rendición de cuentas, el cual cumple con lo establecido en la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y obedece al propósito del 

Gobierno Federal, de mostrar toda evidencia documental de las acciones realizadas 

durante el año 2010. 

 

El presente informe da cumplimiento a lo establecido en el artículo  7° del capítulo dos, 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y 

toma como  referencia,  los lineamientos de la Dirección General de Educación Superior 

Tecnológica, como órgano  rector  y   normativo  del  Sistema  Nacional  de  Educación  

Superior Tecnológica, así como la  Ley de Planeación, Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad, el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, el Programa Sectorial de 

Educación 2007-2012, el Programa Institucional de Innovación y Desarrollo del SNEST 

y del Instituto Tecnológico de Ciudad Valles, así como el Programa Anual de Trabajo 

2010,  y para lo cual opera un  Sistema de Gestión de la Calidad, Modelo de Equidad de 

Género, Modelo Educativo para el Siglo XXI y los Planes y programas de estudio con 

enfoque basados en Competencias.  La responsabilidad de alcanzar las metas recae en 

cada uno de quienes integramos el Instituto Tecnológico de  Ciudad Valles. 

 

Este documento muestra una reseña de los principales logros obtenidos por el Instituto 

en sus cinco procesos estratégicos, marcando el rumbo de la institución al 2012. 

 

 

 

 

 

 



 

 

      

 

 

IV. INDICADORES Y METAS POR PROCESO ESTRATÉGICO  

 

Con la finalidad de cumplir con los objetivos marcados en el Programa Institucional de Innovación  y  

Desarrollo  del SNEST  2007 ï 2012, derivado del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 y del 

Programa Sectorial de Educación, el Instituto Tecnológico de Cd. Valles plasmó en su Programa 

Institucional de Innovación y Desarrollo  2007-2012,  las 28 metas, las cuales se reportan a través 

de un indicador, una unidad de medida y un estatus de avance de logro al 2010.  

 

En la actualidad se requieren de la implementación de modelos, que apoyen el  logro de  las metas 

institucionales, así como los  recursos utilizados para dar cumplimiento a las mismas. En ese 

sentido se tiene un Sistema de Gestión de la Calidad con la  certificación del Proceso Educativo en 

la NORMA ISO 9001:2008  y un Modelo de Equidad de Género implementado.  

 

1.  Proc eso Ac ad émico  

  

De acuerdo al Sistema de Gestión de la Calidad, el proceso académico es considerado como uno 

de los cinco procesos estratégicos, y tiene como objetivo principal gestionar los planes y programas 

de estudio para la formación profesional del estudiante.  Para esto en el Instituto tecnológico de Cd. 

Valles, atendemos cada una de las acciones y procedimientos que dan cumplimiento a este 

proceso. 

 

MATRÍCULA ATENDIDA 

 

Una de las metas (meta 10) del PIID 2007 ï 2012, del Instituto Tecnológico de Cd. Valles (ITV), es 

la atención a la matrícula y el incremento de la misma, razón por la cual se participó activamente en 

un proceso de promoción de la oferta educativa; se inició un periodo de promoción de esta 

institución a los diferentes planteles de Educación Media Superior de la Ciudad y de algunas 

comunidades vecinas de la Huasteca Potosina; este proceso se llevó a cabo en el mes de febrero 

para comenzar con la entrega de fichas en el mes de abril; esta actividad es coordinada por la 

Subdirección de Planeación y Vinculación y  apoyada por docentes del Instituto, quienes acuden a 

las Escuelas de Nivel Medio Superior a difundir información referente al ITV, como lo es: carreras 

que se ofertan, objetivo de la carrera, perfil profesional. Además, se asistió a ferias de orientación 

profesiográfica. 



 

 

      

 

La población escolar atendida de aspirantes a ingresar  fue de 521, en las cuatro carreras 

actualmente ofertadas. Debido a las nuevas tendencias y a la dinámica que existe en el entorno 

Educativo a nivel Nacional e Internacional y a la necesidad  de actualizar los perfiles con un nuevo 

enfoque basados en competencias,  todas nuestras carreras actualmente cuentan con este enfoque. 

Las fichas atendidas  se distribuyeron de la siguiente manera: 161 a Ingeniería Industrial, 55 a 

Ingeniería en Industrias Alimentarias, 127 a Ingeniería en Gestión Empresarial y 178 a Ingeniería en 

Sistemas Computacionales, siendo esta la de mayor demanda. De los aspirantes atendidos, fueron  

481 los que presentaron examen de Ingreso, el cual es administrado y aplicado por Centro Nacional 

de Evaluación para la Educación Superior, A.C. (CENEVAL),  y  los cuales fueron aceptados. 
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ING. SISTEMAS COMPUTACIONALES 131 47 178 122 47 169 

ING. EN GESTIÓN EMPRESARIAL 49 78 127 58 76 134 

ING. INDUSTRIAL 138 23 161 111 18 129 

ING. EN INDUSTRIAS ALIMENTARIAS 28 27 55 22 27 49 

TOTAL 346 175 521 313 168 481 

       TABLA1. Demanda escolar y alumnos inscritos agosto 2010 

 

 

ALUMNAS DEL INSTITUTO TECNOLOGICO DE CIUDAD VALLES 

 

 



 

 

      

La matrícula total atendida en el periodo enero ï junio 2010 fue de 1,294 estudiantes; sin embargo, 

la matrícula para el periodo agosto ï diciembre 2010, registro un aumento, teniendo un total de 

1,642 alumnos, cuya distribución es la siguiente: Ingeniería en Sistemas Computacionales 304, 

Ingeniería en Gestión Empresarial 215, Ingeniería en Industrias Alimentarias 140, Ingeniería 

Industrial 433, Licenciatura en Informática 240 y Licenciatura en Administración 310. 

 

     
CARRERAS 

SEXO 
TOTAL PORCENTAJE 

HOMBRES  MUJERES 

LIC. EN INFORMÁTICA 144 96 240 15% 

LIC. EN ADMINISTRACIÓN 104 206 310 19% 

ING. SISTEMAS 
COMPUTACIONALES 207 97 304 18% 

ING. EN GESTIÓN EMPRESARIAL 87 128 215 13% 

ING. INDUSTRIAL 345 88 433 26% 

ING. EN INDUSTRIAS 
ALIMENTARIAS 59 81 140 9% 

TOTAL 946 696 1642 100% 

PORCENTAJE 58% 42% 100%  
 

     TABLA 2. ALUMNOS INSCRITOS POR SEXO 
 
 

 

 

 

 

 

 

INSCRIPCIONES AGOSTO 2010 

 

 



 

 

      

 

APORTACIÓN DE LA META AL PIID 2007 ð 2012  

Y AL SGC 

No. SNEST NO. 

ITV 

NOMBRE DEL 

INDICADOR 

UNIDAD DE 

MEDIDA 

SITUACIÓN 2007 2008 2009 2010 DESCRIPCIÓN DE LA 

META 

9 10 Matrícula de 

Licenciatura 

Estudiantes 

en 

modalidad 

escolarizada 

1622 1552 1582 1642 Para el 2012, lograr 

incrementar de 1551 a 

1720 estudiantes, la 

matrícula de 

licenciatura 

INDICADOR DEL SGC  (CONFORMIDAD CON EL APRENDIZAJE) 89.68% EJ           91.96% AD 

ESTATUS DE CUMPLIMIENTO META/INDICADOR LOGRADO 

 

 

CURSO PROPEDÉUTICO 

 

La principal misión de nuestra institución es formar jóvenes con competencias que les permitan 

desarrollarse en su vida laboral, es por ello que en el mes de julio del 2010, se les impartió a los 

alumnos aceptados un curso propedéutico, con el propósito de mejorar el desempeño académico 

una vez que entra a formar parte de la institución. 

 

NOMBRE: CURSO - TALLER ñAUTOESTIMA, COMUNICACIčN Y RELACIONES HUMANASò 

Impartido del 9 de julio al 6 de agosto de 2010 

Objetivo: Trabajar la autoestima y desarrollar habilidades para una comunicación eficaz, eficiente y 

asertiva que permita al alumno crear un estilo  de comportamiento en las relaciones humanas y 

descubrir su potencial para facilitar el aprendizaje 

Temas: La autoestima, la comunicación, las relaciones humanas. 



 

 

      

 
 

GRÁFICA 1. TOTAL DE ALUMNOS DE NUEVO INGRESO QUE PARTICIPARON 

 

 

 

ALUMNOS EN CURSO PROPEDÉUTICO 
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CURSO DE INDUCCIÓN 

 

Una vez que el aspirante ingresa en la Institución es responsabilidad de la misma que el estudiante 

reciba una introducción al quehacer institucional y académico, es por ello que se imparte el curso de 

Inducción, el cual permite darle a conocer los aspectos más importantes relacionados con su 

actividad en la institución, como son acreditación, becas, administración de la retícula, derechos y 

obligaciones, actividades deportivas, culturales y recreativas, orientación educativa, tutorías, entre 

otras.  

 

Objetivo: 

Lograr que el alumno de nuevo ingreso reciba una introducción al quehacer institucional y 

académico y apoyarlo en su adaptación.  

Impartido 13 de Septiembre  de 2010 

  
 

  

 

CURSO DE INDUCCIÓN 2010 

 



 

 

      

 

GRAFICA 2. TOTAL DE ALUMNOS DE NUEVO INGRESO  
QUE PARTICIPARON EN CURSO DE INDUCCION 

 

 
REUNIÓN CON PADRES DE FAMILIA  

12 de noviembre de 2010 
 

Objetivo: establecer un compromiso compartido en la educación de sus hijos, nuestros estudiantes.  
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BECAS  

La Secretaría de Educación Pública tiene entre sus principales retos lograr que el 30% de 

los jóvenes entre la edad de los 19 y 23 años, egresados de Instituciones de Educación Media 

Superior continúen con sus estudios a nivel profesional, esto está contemplado por el Instituto 

Tecnológico de Cd. Valles, teniéndolo definido en el PIID 2007-2012 (Meta 9). 

En el departamento de Servicios Escolares se realizan los trámites para el otorgamiento de 

becas de apoyo económico  a los estudiantes, con la finalidad de que concluyan con sus estudios 

profesionales. En el 2010 se entregaron 130 becas SEP; las cuales se distribuyeron en 10 de 

Servicio Social, 28 de Titulación y 92 de Vinculación; las cuales en total ascienden a un monto de 

$1, 170,000.00; en cuanto a becas PRONABES, en el 2010 se recibieron 371 solicitudes de las 

cuales 342 fueron aceptadas, representando un importe de $3, 603,000.00 y un total de 34,200 

horas de trabajo en actividades vinculadas con el apoyo a la comunidad. 

En el Instituto Tecnológico de Cd. Valles se otorgan otros tipos de becas, entre las que se 

encuentran las de CONAFE y las Becas Alimenticias que  en el año 2010 benefició a 43 alumnos de 

las diferentes carreras de este Instituto. 

AÑO SEP PRONABES OTRAS TOTAL % BECAS 

2008 79 557 124 706 56% 

2009 168 368 66 602 47% 

2010 130 342 43 515 40% 

Tabla 1. Becas 2008-2010 

 

 



 

 

      

 

Entrega de Becas PRONABE 

 

APORTACIÓN DE LA META AL PIID 2007 ï 2012 

Y AL SGC 

 

No 

SNEST 

 

NO. 

ITV 

 

NOMBRE DEL 

INDICADOR 

 

UNIDAD DE 

MEDIDA 

 

SITUACIÓN 

2007 

 

2008 

 

2009 

 

2010 

 

DESCRIPCIÓN DE LA 

META 

 

8 

 

9 

 

BECAS 

EDUCATIVAS 

 

ESTUDIANTES 

BECARIOS DE 

PRONABES 

 

506 

 

557 

 

368 

 

342 

 

PARA EL 2012 

INCREMENTAR EL 22% AL 

25% DE LOS ESTUDIANTES 

DEL INSTITUTO QUE SON 

APOYADOS POR BECAS 

PRONABES 

 

INDICADOR DEL SGC 

 

NO APLICA 

 

ESTATUS DE CUMPLIMIENTO META/INDICADOR 

 

LOGRADO 

 

ACREDITACIÓN Y EVALUACIÓN DE PROGRAMAS 

 

Actualmente se mantiene el certificado de Acreditación del Programa Académico de la Licenciatura 

en Administración,  por el organismo acreditador reconocido por el Consejo para la Acreditación  de 

la Educación Superior, CACECA (Consejo de Acreditación en la Enseñanza de la Contaduría y 

Administración, A.C.).  



 

 

      

Esta acreditación se extendió con una vigencia de 5  años a partir del 29 de septiembre del 2008  al 

29 de septiembre del 2013, cumpliendo con los requisitos  de calidad educativa establecidos por el 

CACECA. Los días 09 y 10 de septiembre del 2010, se realizó la visita para el primer seguimiento 

de la acreditación de la Licenciatura en Administración por parte del organismo CACECA (Consejo 

de Acreditación en la Enseñanza de la Contaduría y Administración, A.C), contando con la presencia 

de dos evaluadores. Se cumplió con el porcentaje establecido por CACECA para la atención del 

total de las observaciones en esta primera visita, por lo que se sigue manteniendo vigente el 

certificado. 

Por otro lado, en el mes de Octubre del 2010, se terminó el documento diagnóstico que permite 

solicitar la visita de evaluación de dos programas de estudios, Ingeniería Industrial e Ingeniería en 

Industrias Alimentarias, a través de Comités Interinstitucionales para la Evaluación de Educación 

Superior (CIEES). Se estará atendiendo la visita de CIEES en el mes de febrero del 2011. 

 

ACREDITACIÓN DE LA LICENCIATURA EN ADMINISTRACIÓN 

 

 

APORTACIÓN DE LA META AL PIID 2007 ð 2012 

Y AL SGC 

No. 

SNEST 

NO. 

ITV 

NOMBRE DEL 

INDICADOR 

UNIDAD DE 

MEDIDA 

SITUACIÓN 2007 2008 2009 2010 DESCRIPCIÓN DE LA 

META 

1 1 Porcentaje de 

programas de 

educación de 

calidad 

Estudiantes en 

programas de 

educación que 

alcanzan nivel 1 o 

sean acreditados 

0% 38% 35% 30% Para el 2012 

incrementar del 38% al 

60% los estudiantes en 

programas educativos 

de licenciatura 

reconocidos o 

acreditados por su 

calidad. 

INDICADOR DEL SGC NO APLICA 

ESTATUS DE CUMPLIMIENTO META/INDICADOR NO LOGRADO 

 

MODELO CON ENFOQUE BASADO EN  COMPETENCIAS 



 

 

      

 

Este año 2010 los Planes y programas de estudio que oferta la Dirección General de Educación 

Superior Tecnológica fueron actualizados, incorporando el desarrollo de competencias profesionales 

(Meta16).  Docentes de este Instituto participaron en reuniones nacionales presentando propuestas 

de las Academias, para la consolidación de todos los programas  de estudio con el enfoque basado 

en competencias profesionales.  

 

Se participó en la reunión nacional, en Celaya,  Guanajuato, del 8 al 12 de febrero 2010  con la 

propuesta de la carrera de Ingeniería en Industrias Alimentarias  consolidándose la carrera. 

De la misma manera se participó en la reunión de consolidación de la carrera de Ingeniería 

Industrial del 16 al 20 de abril 2010 en la ciudad de Zacatecas. 

En el mes de Junio de 2010, en Reunión Nacional de Subdirectores Académicos, en la Ciudad de 

Monterrey, Nuevo León, se proporcionaron por parte de la DGEST, los lineamientos para los nuevos 

planes y programas 2010, con enfoque basados en competencias, que se aplicaron a partir de 

Agosto ï Diciembre 2010 y son los siguientes: 

 

¶ Lineamiento para el traslado estudiantil 

¶ Lineamiento para la convalidación de estudios 

¶ Lineamiento para la evaluación y acreditación de asignaturas 

¶ Lineamiento para la integración y operación de academias 

¶ Lineamiento para la movilidad estudiantil 

¶ Lineamiento para la operación del comité académico 

¶ Lineamiento para la resolución de equivalencia de estudios 

 

NUEVAS CARRERAS  

 

La Academia de Sistemas y Computación  y la academia de Ingenierías están en trabajo conjunto 

con la Subdirección de Planeación para la actualización del estudio del Entorno con la finalidad de 

entregar en el mes de Febrero la propuesta ante la DGEST de dos nuevas opciones educativas. 

                    



 

 

      

      

TUTORÍAS  

 

ñProceso de acompa¶amiento  personal y acad®mico a lo largo del proceso formativo para mejorar 

el rendimiento académico, solucionar problemas escolares, desarrollar hábitos de estudio, trabajo, 

reflexi·n y convivencia socialò 

Para incidir en la formación de los profesionistas que el mundo actual requiere el  SNEST ha 

diseñado diversas estrategias de apoyo, una de estas estrategias la  constituye el Programa 

Nacional de Tutorías, cuyo propósito es el de contribuir a través de la acción tutorial, al 

mejoramiento del rendimiento académico de los estudiantes, coadyuvar en el logro de su formación 

integral, e incidir en las metas institucionales relacionadas con la calidad educativa, como son, la 

disminución de los índices de reprobación, deserción, y rezago, además de favorecer con ello la 

eficiencia terminal. 

 

La tutoría  es una estrategia educativa que el SNEST ha diseñado y tiene los siguientes propósitos:  

contribuir al mejoramiento del desempeño académico de los estudiantes, coadyuvar en el logro de 

su formación integral con la participación de profesores y otras instancias que puedan conducirlo a 

superar los obstáculos que se presenten durante su desarrollo e incidir en las metas institucionales 

relacionadas con la calidad educativa, como son: la disminución de los índices de reprobación, 

rezago y deserción escolar, favoreciendo con ello la eficiencia terminal de los programas educativos. 

 
Relación de Tutores 

 

GRUPOS TUTORES ALUMNOS QUE ATIENDEN 

1 
Ing. Ma. Victoria Molina Cantú 45 

2 
Ing. Claudia Cruz Navarro  /  
M.A.E. Dalia Rosario Hernández López 

45 

3 
M.C.  Juan Manuel Salazar Mata 40 



 

 

      

 

Actualmente en el Programa Institucional de Tutorías  se atienden un total de 490 Alumnos con el 

Apoyo de 12 Profesores Tutores. 

 

              

PROGRAMA DE TUTORÍAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

4 
Lic. María Antonieta Hernández 42 

5 
Dra. Aida  C.C. Salcedo Martínez 45 

6 
M.C. Jaime Delgado Ochoa 40 

7 
Ing. Heriberto Ramírez Cathí 44 

8 Ing. Víctor  C. Huerta  Castillo 
49 

9 
Ing.  Abel López Márquez 49 

10 
M.C.  Belzabet Rueda Chávez 44 

11 
M.C.  Rosario Trujillo Hernández 47 



 

 

      

CURSOS DE VERANO  

 

Con la finalidad de brindar un apoyo en la regularización y avance del estudiante durante su carrera 

profesional, surgen los cursos de verano. Estos cursos se desarrollan en un promedio de 6 semanas 

en el periodo vacacional de verano y son solicitados por los estudiantes que así lo requieran. 

En el mes de Julio del 2010 se llevó a cabo el Periodo de Cursos de Verano, entre los cuales se 

abrieron 31 grupos de las diferentes carreras, Ingeniería Industrial, Ingeniería en Industrias 

Alimentarias, Licenciatura en Administración, Licenciatura en Informática. Se inscribieron 410 

alumnos, (37 LA, 25 IGE, 89 LI, 94 II, 23 IIA, 134 ISC, 8 Foráneos). 

 

 
ALUMNOS EN CURSOS VERANO 

 

CURSOS DE INGLÉS  

 

Una de las metas (Meta 19)  del ITV es que el estudiante desarrolle una competencia en un 

segundo idioma, es por ello que permanentemente se han buscado estrategias de impartición del 

Idioma Inglés como parte de la formación integral del estudiante y como requisito de titulación. 

 

Existen dos formas de obtener la competencia, una es por autoestudio, demostrada a través de un 

examen global, el cual se aplica dos veces al semestre y es por iniciativa propia que el estudiante lo 

solicita; y otra es, el estudio permanente a través de cuatro módulos de aproximadamente en un 

semestre de duración el curso básico.  

Se atendieron a 220 alumnos en la acreditación del idioma inglés durante el 2010. 

 



 

 

      

 

APORTACIÓN DE LA META AL PIID 2007 ð 2012  

Y AL SGC 

No. 

SNEST 

NO. 

ITV 

NOMBRE DEL 

INDICADOR 

UNIDAD DE 

MEDIDA 

SITUACIÓN 2007 2008 2009 2010 DESCRIPCIÓN DE LA 

META 

 20 19 Porcentaje de 

estudiantes que 

desarrollan 

competencias de 

segunda lengua. 

Estudiantes 

que 

desarrollan 

competencias 

de segunda 

lengua. 

0% 0% 7%  14% Para el 2012 lograr 

que el 20% de los 

estudiantes desarrollen 

competencias de una 

segunda lengua. 

INDICADOR DEL SGC NO APLICA 

ESTATUS DE CUMPLIMIENTO META/INDICADOR LOGRADO 

 

 

 

 

 

RESIDENCIAS PROFESIONALES 

 

Uno de los procedimientos definidos por nuestro Sistema de Gestión de Calidad es la Operación de 

las Residencias Profesionales, es por ello que existen las metas establecidas para la elaboración del  

programa semestral de residencias profesionales en los meses de enero y agosto de cada año.  

 

Las Subdirecciones Académica  y la de Planeación y Vinculación de la Institución, conjuntamente 

con los Departamentos Académicos, División de Estudios Profesionales y el Departamento de 

Gestión Tecnológica y Vinculación elaboran, ejecutan y evalúan el programa semestral de 

residencias profesionales, incluyendo actividades de vinculación; de difusión interna y externa, de 

apoyo a la generación de proyectos internos y externos; bases de concertación, etc. 



 

 

      

El valor curricular de la Residencia Profesional es de 20 créditos y  su duración es de 4 a 6 meses 

debiendo acumularse un total de 640 horas. En el tiempo establecido para la residencia el alumno 

documenta las actividades relativas a la preparación, desarrollo y acreditación de la residencia.  

En el periodo Enero-Junio 2010 y Agosto ï diciembre 2010 se tuvo un total de 259  residentes, 

quedando de la siguiente forma:  

CARRERA RESIDENTES 

Licenciatura en Administración 105 

Licenciatura en Informática 79 

Ingeniería Industrial 60 

Ingeniería en Industrias Alimentarias 15 

TOTAL RESIDENTES 259 

TABLA. ALUMNOS EN RESIDENCIAS PROFESIONALES 

 

 

 

CEREMONIA DE GRADUACIÓN 

 

El Instituto Tecnológico de Cd Valles realiza la ceremonia de graduación en los meses de 

febrero y septiembre; en el 2010 se tienen 264 egresados, distribuidos de la siguiente manera: 59 

estudiantes de Ingeniería Industrial, 84 estudiantes de Licenciatura en Informática, 106 estudiantes 

de Licenciatura en Administración y 15 estudiantes de Ingeniería en Industrias Alimentarias. 

Existe un indicador del Sistema de Gestión de calidad que permite observar el 

comportamiento del egreso en relación al ingreso, dando la oportunidad de que el alumno egrese en 

12 semestres. 

 



 

 

      

 

                             

CEREMONIA DE GRADUACIÓN 

 

 

TITULACIÓN 

 

El procedimiento de titulación está considerado como parte de nuestro SGC, en el cual se 

establecen los tiempos en los que el estudiante deberá recibir su título y cédula profesional, en el 

cual se tiene un cumplimiento de 99% del indicador en el año 2010, logrando una entrega de no más 

de 40 días hábiles para el Tecnológico y 140 días hábiles para DGEST. 

 

De acuerdo al último reporte estadístico se tiene un total de 204 titulados en el ciclo escolar 2009 ï 

2010, distribuidos de la siguiente manera: 62 estudiantes de Ingeniería Industrial, 24 estudiantes de 

Ingeniería en Industrias Alimentarias, 53 estudiantes de Licenciatura en Administración, 63 

estudiantes de Licenciatura en Informática, 1 de Ingeniería en Agronomía y 1 de Ingeniería en 

Agronomía con Especialidad en Fitotecnia. 

 

 

 



 

 

      

COMITÉ ACADÉMICO 

 

El comité académico es un órgano colegiado que atiende, analiza, evalúa y emite propuestas, 

dictámenes y recomendaciones académico-administrativas, entre las que comprende casos 

estudiantiles, casos docentes, entre otros. 

 

En el año 2010 comité académico sesionó  en 24 reuniones atendiendo un total de 121 casos 

estudiantiles resueltos. 

 

 
REUNIÓN DE TRABAJO 

 

 

ESTÍMULO AL PERSONAL DOCENTE 

 

La Subsecretaria de Educación Superior a través de la Dirección General de Educación Superior 

Tecnológica crea espacios con la finalidad de impulsar y reconocer las actividades sustantivas 

desarrolladas por los profesores del SNEST en áreas de Docencia, Vinculación, Extensión e 

Investigación, el Estímulo al Personal Docente es una convocatoria que se realiza año con año con 

la finalidad de reconocer estos esfuerzos. 

 

En la pasada convocatoria del Programa de Estímulos al desempeño del Personal Docente de los 

Institutos Tecnológicos 2010 se atendió a un total de 31 docentes, 24 docentes de Tiempo 

Completo, 7 docentes de asignatura, esto corresponde al 32 % de la planta docente, los cuales 

fueron los siguientes: 

 




